
 
 

 
 

República de Colombia  

Juzgado Promiscuo Municipal 
Anzoátegui - Tolima 

 
Anzoátegui Tolima, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   
   
Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandados: Edwin Olminton Rojas Guio y otro 
Radicado: 730434089001 2020 00003 00. 

 
 

Visto el memorial obrante a folio (102 a 105) presentado por el apoderado del 

ejecutante, relativo a la liquidación del crédito, INADMÌTASE lo solicitado, por 

cuanto en el presente proceso está corriéndose el término concedido al curador 

ad litem. Por secretaria contrólese los términos de ley, y retorne el proceso al 

Despacho para sentencia de seguir adelante  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
La Juez,  
 

YANNETH NIETO VARGAS 
Firmado conforme los parámetros del artículo 11 del Decreto 491 de 2020 


